RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002644 Ent. 6988/12)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la Intervención del Gasto de $ 6.488.332,50 , derivado de la ampliación del 50% de la contratación con la Empresa TRIOS SA adjudicataria de la compra directa  para la adquisición de hasta 7000 artefactos de brazo y repuestos asociados para el Servicio de Alumbrado Público de la Comuna; previo control de su imputación con cargo a rubro con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado.  Devuélvase
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